
Lima, Sábado 19 de Setiembre de 1981 - 
“ P— 

Que, en las tarifas vigentes no se han cansi- 

derado los permisos de salida para los aliscafos 

lacustres de turismo que transportan pasajeros al 

extraniero, Ni a los lanchones que viajan a das isias 

guancras; 
Que, tampoco han sido incluídas las úarifas 

que corresponden a las inspecciones de seguridad 

que deben efectuarse en las instalaciones portua- 

rías; 
En uso de la facultad de que está investido; 

DECRETA: 
Artículo 1*— Modifícase los puntos A, B, C y 

Y del Rubzro 15 de la Tabla de Tarifas de Cavita- 

nías, aprobada por Decreto Supremo N? 006—80— 
MA de fecha 14 Mayo 19%, y adiciónase el puntu 

R al Rubro 16 de la indicada Tabla, en la forma 

siguiente: 

RUBRO 15: TARIFAS PARA PERMISO DE 

OPERACION 
A, Por Permiso de Operación válido hasta mpor 

tres (3) meses para embarcaciones mercantes 

de bandera extranjera. 
SMVL 

Hasta - 200 TRB 2.56 

Mas de 20 ” 50 TEB_ 3.30 

Más de 500 ' ” 1,000 TRB  4.50 

Más de 1,000 % 3000 TRB— 7.00 

Las embarceciones mayores de 2,000 TRB, 
pagarán veinte. centavos de doltar (íUS$ 
0.20) por cada tonelada de registro bruto. 
Por períodos mayores de 3 meses, se multigli- 
cará la tarifa por el número de veces que sea 

necesario para cubrir todo el periñiso de ope- 

ración. concedido. 

Por Permiso de Operación para embarcwmn€» 

pesqueras de bandera extranjera, veinte dá 

res (US$ 20.00) por cada tone…1da de regas— 
tro bruto, válido por: 

—Un períoado de 100 días para las embarca- 

ciones que no entregan el producto de la 

pesca al Perú; para las embarcaciones que 

se dedican a la caza pelágica de la baliena; 

Y para las embarcaciones de apoyo a la fio-- 
.. ta pesquera come barcos frigoríficos. . . 
—Un período de hasta 12 meses, para las 

embarcaciones que van a trabajar bajo con- 
_trato para uso de empresas domiciliadas en 
el país y que entregan el producto de la nes- 
ca al Perú: y para las embarcaciones que se 
van- a dedicar exclusivamente ai ahasteci- 
miento de pescado fresco e congelado para 
el mercado nacional. 

Por registro de matrícula para embarcaciones 
pesqueras de bandera extranjera, dos mil dó- 

lares (US$ 2000.00) válido por un periodo 
igual al mencionado en el punto B del pre- 
sente Trubro, 

Por Tfcencia de Salida: 
—Embarcaciones de pe<cn para un WJH€ 

a atro puerto ... ... 
:muarcaciones meremtes para 

SMVL   

jar a otros puertos del litoral —...... 

—Embarcaciones de pesca arrestreros 

para viajar a la zona de pesca ó a 

otros puertos del litoral 

—Embarcaciones mmcantes para v1a¿ar 

al extranjero ... .. 1.49 - 

—Embarcaciones dc pesca a¡rast1e1m 

para viajar al extranjero .., ....... 1.40 

—Licenem para arribo directo de cual- 

quier nave procedente del extranjero a 

puertos menores de: livoral ......... 149 

—Embarcaciones fluviales y lacustres: 

-—-Mayores de 10 TRB a 50 TRB ..... 6.05 

—-Mayores. de 50-TRB -...e.. 66... 0.10 

—Salida de lanchones con déestino:a las — 

islas gua”.eras del :itoral peruano .... 6.25 

—Embarcaciones fluviales al extranjero 1.4U 

—Salida de aliscafos lacustres de turismo 

para transportar pasajeros al extran- 

F AN I US$ 25.00 

RUBRO 16: TARIFAS PARA LICENCIAS FOR 

OCUPACION DE AREAS DE MAR. INSTALA- 

CIONES NAVALES Y RIBEREÑAS 

SMVE, 

R. Inspección de astilleros, varaderos y otras 
instalaciones 2ortuarias, q€demestial- 

mente. <7 a 2 A eze de Y Ne 

Artículo 2*— El presente Decreto Supremo se- 

ra refrendado por los Minstros .de Marina yv de 

Economía, Finanzas. y Comercio, - 
Dado en la Casa de Gobierno. en Lima, a los 

tres días del mes de Se+1embre de mil n0ve<:xenyos 
ochentiuno. 

FERNANDO BELAUNDE TERRY, Presidente 

Constitucional de la - República. 
MANUEL ULLOA ELLIAS, Ministro de Econo- 

—mía, Finanzas y Comercio. 
MARIO CASTRO DE M_ENDOZ.—&, Ministro de 

Marina, 

  

- EDUCACIÓN 

    

'ENCARGAN DIRECCION EJECUTNA 
DEL INC 
  

RESOLUCION SUPREMA 
No. 0212-31-ED 

- Lima, 9 de setiembre de 1981. 

Visto el Oficio No. 1569-IN-SG del Ministro ' 
del Interior, comunicando. su -aceptación a fia 
de que- el doctor -Diego - López-Aliaga y- Núñez, 
Director General de la ' Qficina de Planificación 
de dicho Ministerio, colabore .a -tiemno parcial 
2n la reesiructuración :de: .Instituto Nacional de 
Cuitura. en uunplumento de1 Decxeto Leg1.»lat¡ vo 
No, 135; y,



Lima, Sábado 19 de Setiembre de 1981 
  

CONSIDERANDO: 

Que el Director General de Instituto Nacio- 
mal de Cultura ha propuesto la designación del 
meneionado funcionario al cargo de Director Eje- 

cutivo del indicado: Organismo Público Descen- 
tralizado; 4 

De conformidad R»con el Decreto Legislativo 

217 Ley del Poder Ejeeutivo; _ 
- 

SE RESUELVE: 

19%— Encargar, a partir del 22 de junio de 
1981,. al doctor Diego López-Aliaga y Núñez, la 
Dirección Ejecutiva del Instituto Nacional de 
Cultura. S 

2*.— La presente Resolución no dará dereeho 
a remuneración alguna con cargo al presupuesto 

. del Tnstituto Nacional de Cultura. 
Regístrese y comuníquese. 
Rúbrica del Presidente Constitucional de la 

República, 
JOSE BANAVIDES MUÑOZ, Ministro de 

Educación: : i 

  

APRUEBAN MANUAL PRACTICO DE 
SEGURIDAD Y DEFENSA CIVIL 

RESOLUCTON MINTSTERIAT 
N? 0954-81-ED 

Lima, 14 de Setiembre de 1y8I. 

Visto el expediente N6 036%5-80, presentado por 
-el Sr. Carlos Adolfo Martín Aguilar Luna-Victo- 

ria, solicitando.aprobación oficial del Manual, Prác- 

tico de Seguridad y Defensa. Civil “MAS VALE 

sonjuntamente con el Sr, Horacio Cachay Chá- 
vez. 

CONSIDERANDO: 

— Que, mediante la Resolución Ministerial N? 

07214-81-ED, se aprobó el texto reajustado de las 
mormas para la revisión y aprobación de textos 
y otros materiales de tipo impreso, producidos por 
Mutores particulares;- 

Que, en observancia de las citadas normas la 
Unidad de Revisión de Textos Escolares- del Tns-- 
tituto: Nacionaj de Investigación y Desarrollo: de 
la Educación—INIDE ha emitido-dictamen apro- 
batorio del Manual- Práctico- de Seguridad y De- 
fensa Civil “MAS VALE PREVENIP QUE LA- 
MENTAR", de los. autores: Carios. Adolfo Martin 
Aguilar Luna-Victoria y Horacio: Cachay Chávez. 

Estando a lo informado por la Dirección Gene- 
Tal dloilº Instituto Nacional: de Investigación y De- 
serrollo de la Educación lo opin D; ia y a pinado por el 

conftormidad: com el Articulo 4% del Deoreto 
Legislativo: 135; Orgánico: díe Sector Baiucavión:: 

n-3' RESUELVE: 
APROBAR el Manual” Práctii » Se 

ESARd: y Deftense: Civir “MAS m%¡£vm 

] 

  
—
 
—
 

—
 

  L 

QUE LAMENTAR”, de los autores Carlos Adotro 

Martín Aguilar Luna-Vietoria y Horacio Cachay 

29 La presente Resolución Ministerial deberá: 

incorporarse en parte visible del material y ten=- 

drá una vigencia máxima de cuatro años a partir 

de la fecha de expedición. 
3%— Los auteres quedan oblizades a remitir cin= 

co ejemplares de la citada obra a la Biblioteca 

Nacional y diez ejempilares al Instituto Nacional 
de Investigaciór y Desarrollo de la Educación ; 

INIDE. S 

Regístrese y comuníquese. 

JOSE BENAVIDES MUNOZ, Ministro de Edu- _ 

cación S 

      

DECLARAN INFUNDADO RECURSO 
DE FIRMA CONTRATISTA 

BESOLUCTON VICE-MINISTERIAL 
N? 233-81-VI-1200 

Lima, 15 de Setiembre de 1981. 
x 

Visto el expediente con registro N? 398543-A. y 
acumulado N* 393548, contemiendo el recurso de 
Apelación interpuesto por la firma Plaza Carpio 

Contratistas Generales S.A., a cargo de la L.P. 
» N? 115-72-14-ME, concerniente a la construcción 

PREVENIR QUE LAMENTAR”, del cual es. antor | de dos Centros Educativos en Tacña, en contra 
. de 1A E.D.G, N? 004-81-VC-5100; y 

CONSIDERANDO: 

Que, en aplicación del Decreto Ley 17802, se 
corncedió a la firma recurrente: un: piazo de 60 
días parg que cumpla con entregar la minuta de 
declaratoria de fábrica con el “pase” del Seguro 
Social del Perú; piazo que vencía el 10.03:80; — 

Que, al no haber cumplido con entregar la ci=- 
tada minuta, por Resolución Directorar General. 
N? 023-80-VC-5100” del 08.03.80, se impuso Xa la 
firma recurrente la multa establecida en el Con= 
trato de Construcción y se establecieron. el monto 
de los gastos tanto para su elaboración de oficio 
como para la elevación x escritura pública; 

Que, ai haber entregado la firma recurrente 
el 03.10.80 la minuta de dectaratoria de fábrica 

con. el “pase” del Seguro Social del Perú, por Re- 
solución Directoral General N? 004-91-VC-5100 
del 19.06.81,, que es materia de apelación, se de- 
elaró fundado ert parte el recurso de reconsidera- 
ción interpuesto por la mencionada firma en con- 

_ tra. de la R.D.G. N? 023-80-VC-5100;. la- misma 
aue modifica. al establecer como único adeudo de: 
la. firma contratista la multa ascendente de $/. 
45,535.00 por incumplimiento en entregar: la: re-


